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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

LA PRECIOS DE SUSCRIPCION.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
erritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa
be entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaceta.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Numero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

(■^'>^ículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BOLETIN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado..

Z^axte oficia,!

PRESHitSiE ÍB WO DE JHSISTROS.

SS. MM. el Rey y la Rema 
^®g'®Lite (Q. D, Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
est^a Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gacete del IG^de Abril de 1902.)

Gobierno de la proniicia de Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociado 1. °-Elecciones.
ClSOíTLAS NÚMESO 29.

Siendo el Censo electoral la 
base del sufragio, se comprende 
que la mayor exactitud de aquel 
favorecerá la verdad de éste.

Excitado por el Gobierno de 
S. M. para contribuir á la men
cionada exactitud por los medios 
qué están á mi alcance, recuerdo 
á todos los electores de ia provin
cia qué hasta el diá 20 dei actual 
deben hallarse expuestas al pú
blico, en las respectivas Alcaldías, 
las listas de los que poseen y de 
los que han perdido el derecho, 
del sufragio; que contra estas 
listas podrá reclamarse en la se
sión que las Juntas municipales 
del Censo celebrarán el mismo 
día.,.,así cnmo-que contra las lis
tas que dichas Juntas municipa
les formulen podrá reolamarse, 
tambieri, en la reunion que la 
provincial del Censo ha de cele
brar á las ocho horas del día l.° 
de Mayo próximo; y finalmente, 
que de los acuerdos de la Junta 
provincial estimando ó desesti- 
úiando estasredamaciones,puede 
apelarse ante la Audiencia Terri
torial, en el plazo de tres días, 
conta dos desde la publicación de 

aquéllos en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Valladolid.16 de Abril de 1902.
El Gobernador, 

Satemna Saníffs.

«HsmtM cmt.
NÚM. 1.311.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente 
en que ese Centro propone las 
reglas que deben observarse para 
la cobranza voluntaria de las cé
dulas personalesdel presente aílo;y

Considerando que la recauda
ción directa de las correspondien
tes á las Clases pasivas, no sólo 
ofrece serias dificultades, sino 
que da lugar á numerosas recla
maciones de los que hallándoso 
avecindados en poblaciones cuyos 
Ayuntamientos prescinden deim- 
poner el recargo municipal co
rrespondiente, se ven obligados á 
satisfacer el que señalan losMuni- 
cipiosdelas capitales de provincia;

S. M. el Rey (Q 1). G.), yen 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien disponer;

Primero. Que la apertura de 
la cobranza voluntaria Je las 
cédulas personales del presente 
año principie en todos los pueblos 
del Reino en 15de Abril próximo.

Segundo. Que en las provin
cias donde no se encuentre arren
dado el impuesto de cédulas 
personales, descuenten los Habi
litados ó Pagadores las cuotas y 
recargos de todas clases que por 
tal concepto deban satisfacer las 
Clases activas partícipes de cargas 
de justicia y jornaleros que per

ciban haberes del Tesoro público.
Tercero. Que en cuanto á las 

Clases pasivas, se atengan dichos 
funcionarios á lo taxatívamente 
dispuesto en el art. 11 de la Ins
trucción de 27 de Mayo de 1884, 
limitándose á exgirles la presen
tación de las cédulas al satisfa
cerles la mensualidad de Mayo, 
para anotar al margen de la parti
da correspondieuteácadainteresa- 
do el número, clase y fecha de la 
cédula respectiva; onlainteligen- 
ciá de que serán responsables con 
aquéllos si no lo verificasen.

Cuarto. Que en igual forma 
que con las Clases pasivas deben 
proceder con aquellos perceptores 
de haberes del Estado de la clase 
activa que por no tener su vecin
dad legal en las. capitales de 
provincia no estén obligados á 
satisfacer el recargo municipal 
que imponen los Ayuntamientos 
de las mismas.

Quinto, Para los fines indica
dos, los Jefes de las respectivas 
oficinas y dependencias dispon
drán sepubliquenanuncios oficia
les haciendo saber que cuando los 
interesados deban adquirír cédula 
superior á la que les corresponda 
por sus sueldos ó jornales, incu
rrirán en responsabilidad si no lo 
hacen constar ante los Ha bilitados 
ó Pagadores por medio de la 
oportuna' declaración firmada, 
que deberán presentar antes del 
20 de Abril próximo.

Sexto. Cuidarán también de 
que se formen relaciones duplica
das que contengan el nombre, 
edad, domicilio y sueldo ó jornal 
de los interesados, clase do cédula 
personal que á cada uno corres
ponde ysuma total de todas ellas.

Séptimo. El descuento del 
importe de las cédulas de las 
Clases activas se hará en 1.® de

Mayo próximo al satisfacerles los 
haberes de Abril anterior.

Octavo. Recaudadas las cédu
las personales y sus recargos, se 
ingresará su importe en el Banco 
de España ó sucursal del mismo 
que corresponda, con el detalle 
debido, sin más excepción que la 
referente al recargo municipal 
del Ayuntamiento de esta Corte, 
cuyo importe habrá de invertirse 
en los sellos móviles creados por 
el mismo para justificar su pago, 
cuidando de deducir el 10 por foÓ 
que el Tesoro público debe percibir 
del Municipio en concepto de gas
tos de administración y cobranza, 
con arreglo al art.’7.® de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881.

Noveno. Formalizados que 
sean los ingresos, se entregarán 
á los Habilitados ó Pagadores las 
cédulas personales y sellos móvi
les satisfechos, para que una vez 
penas y firmadas las distribuyan 
á los contribuyentes, devolviendo 
á la Administración los talones 
autorizados por aquéllos, debida
mente requisitadosy relacionados.

Décimo. El pago de les recar
gos municipales se acreditará 
estampaiidoaldorso decada cédula 
el oportuno cajetín ó nota de los 
Habilitados, ó el sello móvil 
municipal,.según corresponda.

Undécimo. Los Administra
dores darán de baja dichas cédu
las en las listas que entreguen á 
los Recaudadores, cuidando de in
cluir en relación adicional de los 
respectivos padrones las de los in
dividuos que por cualquier causa 
no figuren en ellos.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para^ su inteligencia y fines con
siguientes. Dios guarde V. I. mu
chos años. Madrid 31 de Marzo de 
1902. —Rodn^áñe^:.—Sr. Direc
tor general de Contribuciones.

(Gaceta del 11 de Abril de 1902.)
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO ORGÁNICO 
de la Administración central y 

provincial de la Hacienda 
pública y del procedimiento 
en las reclamaciones económi
co-administrativas.

(CONTINUACION)

TÍTULO PRIMERO

De la Admimséraciáíi central.

CAPÍTULO IX

DEL EBGISTRO GENERAL

Art. 48. Todas las depen
dencias llevarán un Registro ge
neral, donde, día por día, han do 
consignarse en los libros corres
pondientes las entradas y salidas 
de expedientes y comunicaciones, 
así como también las instancias 
particulares.

Art. 49. El encargado del Re
gistro general y los empleados 
á sus órdenes cuidarán de lo si
guiente:

I. De que todas las instancias 
y documentos que se les presen
ten estén escritos en el papel del 
sello que corresponda, dejándolas 
en caso contrario, sin curso, pero 
haciéndolo saber al presentador.

II. De que en la primera re
clamación se exprese el domicilio 
del interesado ó su apoderado, 
subsanando la omisión, si se hu
biere cometido, á presencia del 
presentador.

III. De no admitir reclama
ciones colectivas, excepto en los 
casos siguientes:

a) Cuando se formulen por 
Corporacionesó por individuos que 
hayan pertenecido á ellas y ésta 
sea la razón que motive la soli
citud.

0) Cuando tengan por objeto 
denunciar abusos, ocultaciones ó 
defraudaciones en perjuicio de la 
Hacienda, y,en general, toda clase 
de hechos de interés público.

c) De que los documentos que 
ingresen en cada dependencia y 
los que salgan de la misma se 
inscriban por riguroso orden de 
presentación y salida respectiva
mente, sin dejar huecos que per
mitan adicionar los . asientos he
chos ni intercalar otros nuevos.

d} De anotar en todos los do 
cumentos la fecha en que se re
ciban y número ó signo que los 
relacione con el Registro general, 
autorizando la anotación con el 
sello de entrada ó de salida.

e'j De que se exhiba por los

17 de Abril de 1902.__________

interesados en las instancias ó 
documentos que se presenten al 
Registro general la cédula perso
nal, en la forma que se halla de
terminada por la instrucción res
pectiva, y de que se tome razón 
de la misma cédula al pie de toda 
solicitud, si no constasen sus cir
cunstancias en la misma.

Art. 50. Los sellos con que ha 
do marcarse la entrada y salida 
de documentos y expedientes en 
todas las oficinas, estarán custo
diados por el encargado del Re
gistro general que, por ningún 
concepto, podrá alterar la-fecha 
que por salida ó entrada corres
ponde á los documentos en que 
haya de estamparse.

Art. 51. Todos los días de ofi
cina se admitirán en el Registro 
las instancias que so presenten, 
durante las horas ordinarias de 
servicio. Los que sean parte en 
algún expediente, podrán ento- 
rarse del estado y curso del asun
to en el Registro, en los días y 
horas que tenga señalados el Jefe 
de la dependencia.

Art. 52. Todas las operacio
nes concernientes al Registro 
quedarán hechas indispensable- 
monte cada día,ácuyo fin,cuando 
sea necesario, se retrasará en el 
mismo la hora do salida.

(Se continuará.)
-------------------------♦■

«TRIM
Nou. 1.414.

DipatacionproTíHcialilsYanailalid.
ORDENACION DE PAGOS.

He dispuesto con esta fecha 
que los pagos por obligaoiones 
que resulten en el corriente ejer
cicio hasta fin do Marzo último, 
por servicios prestados á la Cor
poración que presido, se realicen 
por los interesados en la Deposi
taría de fondos provinciales según 
el orden que á continuación se 
expresa:

Dias 18 al 22,
Peones Camineros.

Días 24 al 29.
Suministros á los Estableci

mientos de la Beneficencia pro
vincial.

Día 30.
Los demás servicios no indica

dos anteriormente.
Valladolid 14 de Abril de 1902. 

— El Ordenador de pagos, Juan 
(Jarcia Gil,

Núm. 1.215.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Ooxxiisioxx pexxnaxiexxt©

Cuenta justificada do joinales invertidos en las obras ejeeutadas por 
administración en la casa do la calle de Francos, núm. 3, para 
habilitaría á Escuela Normal de Maestras, según acuerdo de la 
Comisión provincial.

ALBAÑILERÍA

DEPENDENCIA PARA RETRETES

Pesetas
PKIMERA SEMANA

Benito Cortejoso. . . . 6 días á 4 pesetas uno. . . 24
Pablo Guerrero. . . ..6 » á3‘25 » ... 19‘50
Julián Peinador. ..6 » á 2‘62 » ... 15^72
Santiago Redondo. . 6 » á P75 » ... 10‘50
Andrés Andrade. . ..6 » ál‘75 » ... 10‘50
Hipólito Paz.. . . ..6 » á 1‘25 » .. . 7‘50
Juan Gómez.. . . . . 3yli2á 1‘62 » .. . 5‘67

SEGUNDA SEMANA

Bonito Cortejoso. . . . 6 días á 4 pesetas uno-. , . 24
Pablo Guerrero. . - . . 6 » á 3‘25 » ... 19'50
Julian Peinador. . » á 2‘02 » .. . 15*72
Miguel Rodriguez.. ..4 » á 2‘62 » ... 10‘48
Santiago Redondo. . . . 6 » á P75 » . , . .10*50
Andrés Andrade., . . . 6 » á P75 » . . 10*50
Juan Gómez .. . . . . 6 » á P62 » •• • 9‘72
Agustín Vallecillo.. . . 4 » á P75 7
Manuel Fernandez.. ..4 » á 3‘50 » ... 14

Jesús Yañez. . . . 
Primitivo Rodríguez

Dimas Lorenzo 
Mariano Rivas.

Pedro Huidrobo..
Narciso García. . 
Gaspar Martínez.

Total. 214‘81

CARPINTERÍA

. 6 días á 3*50 pesetas uno. . . 21

.6»à3 » .. .18

Total. . . . ... . . 39

HERRERIA

. 13 días à 4 pesetas uno. . . 52

. 13 » ál » • 13

Total. ....... . 65:

HOJALATERIA

. 20 días á 3*50 pesetas uno. . . 70

. 20 » á 3*50 » . 70

. 20 » á 5‘50 » .. . 110

Total. ............................. ..... .2.50

PINTURA

PRIMERA. SEMANA

Pedro Ventosa. . . . .6 días á 6 pesetas uno. . . 36
Antonio Pardo. , . . 6 » á4‘50 » . 27
Rafael Molina. . . .5 » á 3‘50 » . 17*50
Francisco Chueca. . .6 » á3‘50 » .. . 21
Gaudencio Esteban. .6 » a3 . 18
Felipe Santos. . . . .6 » ál . 6
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Ooxxxisloïi proxrîn.cialPesetas
SEGUNDA SEMANA

Pedro Ventosa. . , 
Autopio Pardos . . 
Rafaél Molina. . . 
Francisco Chueca. . 
Gaudencio Esteban . 
Felipo Santos. .

. . 5 días á 6
. 5 » á 4'50

. . 5 » á 3'50

. . 5 » á 3*50

. . 5 » á3
. . 5 » ál

pesetas uno. .

» ..

. 30

. 22'50
. 17'50
. 17'50
. 15

TEñCERA SEMANA

Pedro Ventosa. . . 
Antonio Pardo. . . 
RafaélMolina. , . 
Francisco Cbueca . 
Gaudencio Esteban . 
Felipe, Santos. . .

. . 6 días á 6
• . 6 » á 4*50
. . 5 » á 3'50
. . 6 » á 3'50
. . 6 » á3
. . 6 » ál

pesetas uno. .
»■ . .

» . .

» ..

. 36

. 27

. 17'50

. 21
. 18
. 6

CUARTA SEMANA

ÍPodro Ventosa. . . 
Antonio Pardo. . . 
Rafael Molina. . . 
Francisco Chueca. . 
Gaiudencio Esteban. 
Felipe Santos. . .

. . 5 días á 6
• . 5 » á 4'50
• . 5 » á3'50
. . 5 » á 3‘50
. .5 » á3
. < 5 » ál

pesetas uno. .
» ..

» ..

. 30

. 22'50

. 17'50

. 17'50

. 15

. 5

Total. . . • « • , 466

RESUMEN.

Pesetas

Jornales de Albañilería. . .
Id. de Carpintería. . . .
Id. dú Herrería..................
Id. de Hojalatería. . ,
Id* de Pintura. . . .

214'81
39
65

250
466

Importe TOTAL. 1034'81

Seston 4 de Abril de 1902.

se
La Comisión acordó aprobar las precedonfas cuentas v Dnbltóuó- 

«fe«‘<« del art. 125 da la Ie7p{¡,vidoteí. 
PI «* adolid 5 de Abril de 1902.—El Vicepresidente, Fidel Recio. 
El Secretario, Juan Marlines Cadebas.

NüM. 1.332.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
T DERECHOS DEL ESTADO

EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EXCEPCIONES.

, Asciende U: presente- cuenta de jornales á la cantidad de mil 
iretnía y cualro pesetas y oc^^nifi y un céntimos.

• 1 ^^R^dolíd 2 de Abril de 19.02.—El Ayudante de Obras provin
ciales, Canuto Capdevila. ^ -

Cuente justificada de los materiales invertidos en las obras ejecutadas 
por administración en la casa de la calle de Francos, núm. 3 
para habilitaría á Escnéla Normal de Maestras, según acuerdo 
delà Comisión provincial.

CIRCULAR.

La Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado 
se sirve comunicar á esta Admi
nistración, con fecha 31 de Marzo 
próximo pasado, la siguiente Cir
cular:

«Por el Ministerio de Hacien
da se ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 5 do 
Febrero último, la Real orden si
guiente:-  limo. Sr.: Remitido á 
informe de la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado el expe
diente promovido por el Ayunta
miento de Arenas de San Juan, 
con motivo de la excepción do 
venta de los montes «Potros y 
Cotos» y «Peral y Ojados», dicho 
alto Cuerpo consultivo ha emiti- 

\ do el siguiente informe: Exce-
IentísimoSr..*DoRealordenco- 

1 municada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., so ha re
mitido á informe de esta Sección 
el adjunto expediento, del cual 
resulta; Que en el de excepción 
de venía en concepto de dehesa

justificase su paralización, y, en 
tramitación nuevamente, por ha
berío instado el Ayudante do 
Montes, fué remitido á la Direc
ción por la Delegación de Hacien
da, consultando el procedimiento 
que se debe seguir para el percibo 
de las cantidades que adeuda.*
que el Negociado correspondiente
de la Dirección propone la conti-

Pesetas

A D. Vicente Maydagan. . Según factura núm. 1 53'82Droguería de Retuerto. . . .
Sre&. Vallejo ó Hijos.. .

» núm. 2
núm. 3

256'65
86'60A D. Martin Pascual. . . , 

» Francisco Hosillo. . . . 
* Antonio Terroba. . . . 
» FranciscoM.® Villanueva. 
» Id. id. . .
» Juan S. Pajares. . . . 
» Eze.quiel Villanueva.. .

» 
> 
» 
» 
» 
» 
»

núm. 4 
núm. 5 
núm. 6 
núm. 7 
núm. 8 
núm. 9 
núm. 10

UV 
34'40 
13'75 
4 

42 
71'25 
40 
] 8‘.50» Valentín Gutiérrez. . .

» F. J. Gutiérrez. . . .
- »

»
núm. 11
núm. 12

12'50
7'25

Total. 640'72

cZPMMfT®“‘'® ? P»®?*®** cuenta da materiales á la cantidad de seis- 
nenias cuarenia pesetas y setenta y dos céntimos
dalJ*f±M r '’^*7“ *** 19O2._E1 Ayudante de Obras provin-

*aieS| (>(xízu¿o Cdpd^viíct^

boyal, de los montes «Potros 
y Cotos» y «Peral y Ojados», 
instruido por el Ayuntamiento 
de Arenas do San Juan, en la 
provincia de Ciudad-Real,* el 

¡Tribunal gubernativo, por su 
acuerdo de 2 de Octubre do 1894, 
declaró la excepción de los ex
presados montes: que el citado 
•Ayuntamiento do San Juan noha 
satisfecho ai Estado el primer 
plazo del 20 por 100 del valor de 
los referidos terrenos, ni abonado 
los honorarios de la tasación prac
ticada por el Ayudanto de Montes, 
dejando sin cumplir, por lo que 
áeste último extremo respecta, 
el acuerdo de la Dirección de Pro
piedades fecha 11 de Diciembre 
de 1897: que expedida certifica
ción de apremio contra el Ayun
tamiento referido, quedó en sus
penso el expediente sin causa que

nuacion del procedimiento de 
apremio, haciendo embargo do 
los valores del Estado que posea 
el Ayuntamiento y que para lo 
sucesivo so dicte una medida de 
carácter general imponiendo á 
las Corporaciones intereses de de
mora á contar desde los 15 días 
en que, notificada la liquidación 
del 20 por 100 no lo abonen: que 
la Sección, conformo con el pare
cer del Negociado, por su nota de 
2 de Noviembre último, propone 
quo, al sor dictada la medida de 
carácter general, y con objeto 
de que los Ayuntamientos no di
laten el pago, gestionando que se 
retarde la práctica y notificación 
de las liquidaciones, se fije á las 
Delegaciones de Hacienda un pla
zo fatal al efecto, proponiendo sea 
de 30 días: que conforme la Di
rección general do Propiedades 
con la propuesta de la Sección, so 
ha pedido informe ala Interven
ción general del Estado, lacual, 
ensudictamen do 17de Diciembre 
próximo pasado, propone: l? Quo 
se.prosiga el procedimiento de 
apremio aplicando el art. lO de la 
Ley de 8 de Mayo de 1888.2." Que 
se dicte una medida de carácter 
general en la quo so fijo á las 
Delegaciones para la práctica.y 
notificación de la liquidación del
20 por 100, el plazo de 30 días; 
y 3. Que si la Corporación in
curre en mora, se la exijan los 
intereses á partir de los 15 días; 
siguientes al de la notificación^ 
salvo cuando estén comprendidos 
en el art. 16 de la Instrucción de 
Junio de 1888, y en tal estado el 
asunto, se ha servido V. E. con
sultar el parecer de esta Sección. 
—Establecida la obligación del 
abono del 20 por 100 al Estado 
por la Ley de 8 de Mayo de 1888, 
en los casos de excepción de venta
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en concepto de aprovechainiento 
comunal ó dehesa boyal, y la for
ma de hacer efectivos los plazos 
que por tal causa adeuden las 
Corporaciones, cuando no los in
gresen voluntariamente, estima 
la Sección que en este caso deben 
aplioarse los preceptos de la refe
rida Ley y de la Instrucción dic
tada para su cumplimiento, pro
cediendo á la incautación do los 
valores del Estado que pertenez
can al Ayuntamiento de Arenas 
de San Juan, do la clase á que so 
refiere el art. 10 de la citada Ley. 
—Para que así tenga efecto, pro
cede que, con la mayor actividad 
y diligencia, so prosiga el proce
dimiento de apremio que fué ini
ciado ya, y que quedó en suspenso 
sin causa justificada, hecho que 
acusa la negligencia con que so 
ha procedido por las Oficinas pro
vinciales, máxime cuando, al 
obrar de esa suerte, so dejaba sin 
resolver la reclamación del Ayu
dante de Montes, cuyos honora- 
riosdebe también satisfacer la Cor
poración municipal, ó el Estado 
en su caso, cuando la incautación 
de los valores se efectúe confor
me se previene en el citado ar
tículo 10 do la Loy de 1888.—La 
posibilidad de que en casos aná
logos estas resistencias al pago de 
lo debido por parto de los Ayun
tamientos pueda repetirse, hace 
necesaria la adopción de una me
dida general que lo evite ó que 
cuando monos impida que el pago 
se dilate, y á este efecto la Sec
ción considera acortados los me
dios propuestos por la Dirección 
general do Propiedades y que la 
Intervención general acepta, por
que, fi.jad o un plazo fatal para la 
práctica do las liquidaciones á las 
Oficinas provinciales, se aleja la 
posibilidad de quo los Ayunta
miento gestionen ó procuren ej 
retraso do esas operaciones.—Y 
establecido otro para el pago, so 
puede con brevedad suma, lograr 
el ingreso del plazo primero, á 
más de establecer, con la deter 
minacion do los intereses de de
mora, una penalidad que segura
mente tratarán las Corporaciones 
de evitar para que su deuda no 
aumente.—En este punto una 
sola observacion tiene que hacer 
la Sección.—Los medios propues
tos le parecen acertados y desde 
luego estima que procede adop
tarlos; pero en la Real orden que 
al efecto se dicte, debe á su jui
cio, establecerse la obligación en 
que están los Ayuntamientos de 
ubon ir los intereses de demora, 

no solo cuando en ella incurran 
por falta de pago del primer pla
zo, sinó tambien cuando, trans
curridos los 15 días del venci
miento de cada plazo, no satisfa
gan el que corresponda.—Por 
todo lo expuesto la Sección opina 
que debe V. B. resolver este ex
pediento de conformidad á las 
indicaciones hechas por la Direc 
cion de Propiedades, aceptando 
en todas sus partes las conclusio
nes formuladas por la Interven
ción general del Estado, con la 
aclaración que se deja expuesta 
en la última parte de esta consul
ta.—Tal es el parecer de la Sec
ción.—V. E., sin embargo, acor, 
dará con S. M. lo más acertado. 
—Y S. M. el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, de conformidad con el 
preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se 
indica.—De Real orden lo digo á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.—Lo que co
munico á V. para iguales fines, 
encargándole que á la mayor 
brevedad publique en el Boletín 
oficial de e.sa provincia la presen
te Circular, á fin de que puedan 
conocería los Ayuntamientos.»

Lo que se publica en. este pe
riódico oficial para los efectos que 
se disponen.

Valladolid 9 de Abril de 190^. 
—El Administrador de Propieda
des, Eduardo Pernas.—V.° B.° El 
Delegado de Hacienda, J. A^ut.

NuM. 1.331.

TRIBUNAL GUBERNATIVO 
PROVINCIAL DE VALLADOLID

SECRETARÍA.

Relación de los expedientes que 
cuentan más do tres años desde la 
fecha.en que fueron incoados y 
que en virtud de lo prevenilo en 
la 2.^ de las disposiciones transi
torias do la Instrucción de 18 do 
Enero último, so publica en el 
«Boletinpficial» paraconocimien
to de los interesados, hacióndoles 
saber que por la misma disposi
ción se concedo el plazo de trein
ta días, á contar desde la publi
cación do este anuncio para que 
puedan reinstarlas reclamaciones, 
reproduciendo sus demandas y 
justificándolas con la documenta
ción que juzguen conveniente á 
su derecho, y una vez terminado 
esto plazo, quedarán fenecidos de 
hecho aquellos expedientes en 
que no se reinsto por los interesa

dos, y se pasarán al Archivo sin 
derecho por parte de aquellos á 
posteriores reclamaciones.

Hswntos.
Devolución de cantidades por 

el impuesto do Derechos reales. 
Interesada D.* Micaela Quintana 
Montero, vecina do Valladolid.

Reclamación contra la liquida
ción hecha en expediente de ocul
tación parcial de riqueza urbana. 
Interesado D. Francisco Javier 
del Campo, vecino de Valladolid.

Reclamación contra el reparto 
de consumos. Interesado D. Galo 
Horas, vecino de Villanubla.

Denuncia contra el arrendata
rio de consumos. Interesado don 
Niceto Sanz, vecino de Pedrajas 
de San Esteban.

Reclamación contra responsa
bilidades por el impuesto do con
sumos. Interesado D. Zacarías 
Porrero, vecino de Barcial de la 
Loma.

Reclamación contra e! reparto 
de consumos. Interesado D. Ti
moteo Arias, vecino de Arroyo.

Recurso de alzada contra el 
fallo de la Junta administrativa 
de esta Capital por el impuesto de 
consumos. Interesado D. Domin
go González, vecino de Rueda.

Recurso de alzada contra el 
fallo de la Junta administrativa 
da Rueda por el impuesto de 
consumos. Interesado el mismo.

Reclamación contra el expe
diente administrativo instruido á 
instancia del Subarrendatario de 
consumos. Interesado D. Victo
riano Gómez, vecino de Quinta
nilla de Arriba.

Reclamación de cantidades por. 
especies aforadas por el impuesto 
de consumos. Interesado D. Be
nigno Zarzuelo, vecino de Nava 
del Rey.. , . ......

Reclamación contra el Arren
datario de consumos. Interesado 
D. Juan Redondo Cardenal, veci
no de Quintanilla de Arriba.

Reclamación contra el pago del 
cupo de consumos. Interesado 
1). Calixto Pascual, vecino de 
Barcial de la Loma.

Valladolid 9 de Abril de 1902. 
—El Secretario, Eeliæ de ¿a 
Plaza.—V." B.° El Presidente, 
J. Aguí. ---- ^^------ 

ÁHiisTimniBiicifii.
Núm. 1.402. 

íjutamiitHmt^^
ANUNCIO-

El Exorno. Ayuntamiento de 
esta Capital en sesión celebrada 

por el mismo el día 12 del actual, 
ha acordado anunciar la subasta 
para contratar por cinco años la 
construcción de pavimentos de 
asfalto en las vías públicas de 
esta Ciudad, continuando la con
servación hasta.el 31 de Diciem
bre de 1910.

Cuyo acuerdo se anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del art. 29 del Real decreto de 26 
de Abril de 1900, relativo a con
tratación de los servicios provin
ciales y municipales, á fin de que 
durante el plazo de diez días á 
contar desde la inserción de éste 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan presentarse 
las reclamaciones que so deseen; 
advirtióndose que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna 
de las que se produzcan.

Valladolid 15‘de Abril de 1902.
—El Alcalde, A. Queipo. >

ANUNCMCIB.
NÚM. 1.398.

EDICTO.

En virtud de providencia dic
tada por el limo. Sr. Licenciado 
D. Alfredo Sevil Gonzalez, Provi
sor y Vicario general de este Ar
zobispado, so cita y emplaza á 
Faustino Merino Carta!ejo, de 58 
años de edad, cuya residencia se 
ignora, para que en el término de 
quince días contados desde hoy, 
comparezca en este Tribunal á 
cuhiplir con lo que previene el 
art. 47 del Código civil, para el 
matrimonio que intenta contraer 
su hijo Andrés Merino Martin, 
de 24 años de edad, con Matilde 
Franco, en apercibimiento de que 
si no comparece, so dará al expe
diente el curso que corresponda.

Valladolid 14 de Abril de 1902. 
—Licenciado, Alfredo Sevil.—Li
cenciado, Ignacio María Pizarro.
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MCIMOIO.
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por ol señor 
Planillo, pueden disponer do los 
intereses de inscripciones do l.° 
do Enero último.
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